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RESOLUCION No. 89-2- ¡- 294989 

GERARDO PEÑA náATREUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE Las 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS CE GUAYARLUIL ENCARGADO 

En ejercicio des las atribuciones conferidas por el señor 

Superintencente de Corvañias mediarte Resoluciones Nuz. 

ADM-239014 del 17 de enera de 1589, y A2LM-83201 del 26 de 

julio 22 1547, 

CONSIDERANDO: 

QUE e 115 da mawve de 198% se ha oiurgyado able El 

Notaria Trinszim) del castón auavaduii,  ¿a4DOgaco Pisio 

Gastón Aaycsrt£ Vincenzini. la 8escrilura pÚbilica 

aumento de capital y refcima de estatutos as la Compañia 

EDIFICIO ARCA C.A. (EDARCA): 

QUE el señor Rabia Hadas ura ale rn 3 calidad de 

Gerente y Caepierens ntapte (lenalo de. ja Caiifrsció., LUN Sa 

patrocinio de la abogada  —“ascailia Zuritá., a SU011CILado 

la aprokación de la indicada escritura pública. a cuyo 

efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma: 

QUE el Departamento de  Iaspeccion y  Cantiol da 

presentado el  infarme favoratile No, 89-3173- 1 ue 20 de 

julio da 1933: 

QUE al señor Superintendente 3e Jompañiss nadiante 

oficio Nc. 2O-IIC-BR-007Rd de” J2 ce julio as 398%, na 
concedido a la compañia manricasada le prórrogas alfa el 

15 de «eptienere de 119%%, para que pueda aitor uar la 

pertinente ascritura pública de aumento de cabitai para 

alcanzar a superar el correspondmente minimo legal y 
cumplir con las formalidades legales, en virtud de lu 
dispuesto 'sn sel Art. 383 da la Ley 006 de Sontrol 
Tributario y Financiero de 28 de diciembre aL 19, 
promuigada en el _Raegistro Oficial No. 97 da 22 de 
diciembre de 1988 ff)
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Resolución No. 89-2- 1504939 
Compañia: EDIFICIO ARCA C.A. (EDARCA) 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SC-DJ-CA-89-1941 del 14 de agosto de 1989, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a llos 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 

capital de EDIFICIO ARCA C.A. (EDARCA) por CIEN MIL 

SUCRES dividido en veinte acciones de cinco mil sucres 

cada una: y, b) la reforma de estatutos constantes en la 

referida escritura. 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, tome nota del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena: 
v. b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo 
Octavo del cantón Guayaquil. anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 17 de diciembre de 
1982 por la cual se constituyó la compañia en referen- 
cla. due ha procedido a aumentar el capital y a reformar 
sus estatutos. mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación) 

U
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Resolución No. 89-2-1-1- 
Compañia: EDIFICIO ARCA C.A. (EDARCA) 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

_— CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

Y - 

DADA y fi 

n Guayaqui 

COMUN IQUESE . - nada en la Superinten- 
dencia de Compañias, 
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Dr. G Peña MAXÁBUE.! 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARI 

y “sy INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUI 
EY : 
“AMR. adem 
DL:A 
Exp. 

DE LA 
ENCARGADO 

    

    

0.40613-83 

Cextifico que con fecha de hoy 

inscrita esta Resolución de fojas 36.090 a 36.092, nímero 10.531 
del Registro Mercantil y anotada bajo el número 14.550 Repertorio.- 
Guayaquil, siete de Septiembre de mil novecientos A Y MUEVO.» El 
Registrador Mercantil.- lr 

E . 

FM. ri OR MIGUEL ALE AR ANDRADE 
Amabsiiicar na Se are. - 

Certifics que con fecha de hoy 
tomó nota de lo ordenado en la Resolución anterior a foja 8.811 del Re_ 

stro Mercantil de 1.983, al margen de la inscripción respectiva.-Guaya _ 

    

    

     

            
AS. HECTOR MISUBL ANSRADE


